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Expediente 005 2017 – 00246  

 

De acuerdo con las manifestaciones efectuadas por el apoderado de la 

parte demandante en cuanto al fallecimiento del menor ANDRES FELIPE 

PEREZ CASTAÑEDA, quien funge como demandante dentro de la acción 

declarativa de la referencia y en favor de quien, entre otros, se impuso la 

condena descrita en el respectivo fallo de instancia, sin que se descontase 

de las sumas pretendidas el valor que a éste le corresponde, habrá de 

indicarse por el extremo actor, en el término de ejecutoria de la presente 

providencia, quién representa sus derechos acreditando en debida forma tal 

condición y aportando poder suficiente para iniciar la acción ejecutiva 

pretendida en su favor o en su defecto indicar de manera expresa, si no se 

pretende el cobro de la suma que al demandante fallecido pudiere 

corresponder. 

 

Vencido el anterior término, ingrese el expediente al Despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 11 de noviembre de 2022 
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